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Tema: Reunión bimestral de referentes distritales de políticas públicas 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en 

Salud Pública Gestión social y territorial en salud pública 

 

Objetivo  Fecha: 9 de marzo de 2026 

Retomar la reunión bimestral 
de políticas distrital mediante 
la socialización de los 
avances en la gestión 
territorial, la concertación de 
acuerdos sobre procesos de 
soporte estratégico y la 
actualización del Anexo 3., 
con el fin de facilitar la 
revisión y validación de los 
anexos de gestión de 
políticas. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )            Capacitación ( ) 
Orientación ( )        Acompañamiento ( ) 
Otro ( X ) Reunión 

Modalidad:  Presencial ( ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Plataforma Teams 

Hora Inicio: __7:00am Hora Fin: 10:15am______ 

Notas por: Esperanza Peláez Garzón 

Próxima Reunión: 11 de mayo de 2026 

Quien cita: Equipo facilitador 

 

 

 
1. Bienvenida 
La reunión inicia con la intervención de Johana Mateus Avila referente del proceso Integral e Integrado de 
Gestión y Análisis de Políticas para el Bienestar, quien da apertura formal al espacio, informa sobre la grabación 
de la sesión como insumo para el acta y solicita el diligenciamiento de la lista de asistencia por parte de los 
participantes.  
 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 
Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Se presenta la agenda de la sesión, orientada a socializar avances en la mesa “Más Bienestar”, revisar acuerdos 
estratégicos, abordar el fortalecimiento de capacidades y la prescripción socia y presentar el estado de la matriz 
de gestión de políticas para el año 2026.  
 
Adicionalmente se propone retomar las reuniones bimestrales de referentes distritales de políticas para lo cual 
se propone el segundo lunes de cada dos meses (o martes si es lunes festivo), comenzando con la reunión del 
día de hoy 9 de marzo. 
 
2. Avances de la Mesa Distrital “Más Bienestar” 
 
Se expuso la evolución de la mesa “Más Bienestar”, anteriormente denominada unidad Técnica Distrital de 
Gestión Territorial, destacando su transición hacia una fase de implementación del modelo, posterior a los 
ejercicios de planeación desarrollados en 2024 y 2025. 
  
Se explicó la estructura de funcionamiento actual, que incluye: 

• Mesas técnicas semanales para preparación de temas 
• Mesas directivas quincenales para toma de decisiones 
• Articulación con diferentes niveles de gestión: distrital, zonal y local 

 
También se resaltó la importancia de los espacios intersectoriales, como la Comisión Intersectorial de 
Determinantes, en la cual se priorizaron temáticas como: 

• Prevención del consumo de sustancias psicoactivas en menores 
• Envejecimiento y vejez con énfasis en soledad no deseada 
• Mitigación del consumo de SPA en población habitante de calle  

 
2.1 Estructura de gestión territorial 
Durante la sesión se socializó la estructura organizativa del modelo en sus diferentes niveles: 
 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 
Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Nivel distrital 
• Comisión Intersectorial de Determinantes 
• Mesa Distrital Sectorial Más Bienestar 
• Unidad Técnica Distrital de Gestión Territorial 

Nivel zonal 
• Mesa Zonal de Bienestar 
• Mesa Zonal GSP-PSPIC 
• Mesa Zonal de Prescripción Social 

Nivel local 
• Mesa Local de Bienestar (sectorial, intersectorial y comunitaria) 
• Espacios sectoriales de coordinación de políticas públicas 
• Reuniones de equipos APS social 
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Se enfatizó que estos espacios permiten la articulación intersectorial, la toma de decisiones y el seguimiento a 
la implementación del modelo en territorio.  
 
2.2 Planes Locales de Bienestar 
Se presentó la línea de tiempo del proceso de construcción e implementación de los planes locales de bienestar: 

• Enero – febrero 2025: línea base 
• Marzo – abril: priorización de problemáticas 
• Mayo – diciembre: implementación 
• Julio – septiembre: seguimiento 
• Diciembre: evaluación 

 
Se informó que el cumplimiento general de acciones fue del 97%, evidenciando un avance significativo en la 
ejecución territorial.  
 
2.3. Problemáticas priorizadas en los Planes Locales de Bienestar (PLB) para 2026 
Se identificaron como principales temas priorizados en los Planes Locales de Bienestar (PLB): 

• Salud mental 
• Salud sexual y reproductiva 
• Salud materna 
• Seguridad alimentaria 
• Salud ambiental 
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2.4. Problemáticas priorizadas por territorio en los Planes Locales de Bienestar (PLB) para 2026: 
Se socializaron las principales problemáticas identificadas en las localidades, destacándose: 

• Alta prevalencia de salud mental (violencia intrafamiliar, suicidio, consumo de SPA) 
• Problemáticas en salud sexual y reproductiva (fecundidad adolescente, ITS, VIH) 
• Situaciones de salud ambiental (manejo de residuos, contaminación) 
• Condiciones de seguridad alimentaria y nutricional 

Se indicó que estas problemáticas orientan la formulación de los nuevos planes locales de bienestar para 2026 
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3. Fortalecimiento de capacidades 
Se abordaron los acuerdos relacionados con el fortalecimiento de capacidades en el marco del convenio GSP-
PSPIC, destacando tres componentes principales: 
 
3.1. Asistencia técnica 
Incluye: 

• Orientación técnica 
• Asesoría técnica 
• Acompañamiento técnico 

Cada modalidad cuenta con soportes específicos como actas, fichas de sesiones educativas y evaluaciones. 

 
Cuando se aceptan los cursos como fortalecimiento de capacidades: 

• Sean de competencia del rol que desempeña (En el marco de la gestión de las Políticas) 
• Esté avalado por el referente a través de correo electrónico 
• Sólo aplican cursos con un mínimo de 16 horas y máximo hasta 40 horas, si el curso tiene más de 40 

horas solo se aceptarán 40. 
• Se replique el curso a través de asistencia técnica en el mes siguiente de terminar el curso, adaptándolo 

al contexto de la población que la recibirá. 
 
Ejemplo de cómo se pueden reportar las horas:  
Mes 1: hace el curso de 16 horas (le quedan faltando 8 para la meta y las define con otras actividades de los 
componentes)  
Mes 2: diseña y facilita la AT con los equipos, puede destinar en promedio para planeación: 2 a 4 horas, para 
implementar hasta un máximo 4 horas, y para sistematizar, evaluar y registrar en el aplicativo hasta máximo 2 
horas.  
Para facilitar una AT, pueden participar hasta máximo 6 personas, si los grupos a quien va dirigida son de mínimo 
18 personas.  
 
Cuando se aceptan simposios, seminarios y conferencias: 

• Cuando están en el marco de una asistencia técnica convocada por el referente distrital de políticas. En 
este caso el referente debe levantar un acta donde se indique el objetivo de la asistencia técnica, la 
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importancia del simposio, seminario o conferencia, evidencias del desarrollo y participación y finalmente 
una reflexión sobre la aplicabilidad de lo información que se transmitió. 

 
3.2. Intercambio de experiencias 
Se definió como un proceso estructurado en cinco momentos: 

• Postulación 
• Preparación y planeación 
• Implementación 
• Evaluación 
• Socialización 

 
 
3.3. Fortalecimiento de la gestión territorial 
Incluye: 

• Recorridos territoriales 
• Espacios de análisis e intercambio 
• Balance de la gestión territorial 

 
Se enfatizó que estas actividades deben responder al fortalecimiento real de la gestión de políticas públicas y 
no a actividades administrativas.  De la misma manera no pueden estar establecidas dentro del lineamiento o 
dentro de la gestión de las políticas, sino que les deben estar aportando de manera complementaria. 
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3.4. Inquietudes frente al tema 

• Sobrecarga de trabajo en delegaciones, especialmente en Salud mental, Habitabilidad en calle y SPA. 
• Dificultades para cumplir las 24 horas mensuales de fortalecimiento de capacidades. 
• Riesgo de reportes inadecuados o actividades no pertinentes. 
• Necesidad de mayor claridad técnica y acompañamiento. 

 
Se reiteró que el fortalecimiento de capacidades debe ser pertinente al rol y contribuir a la gestión territorial, 
evitando el cumplimiento meramente formal de requisitos.  
 
3.5. Acuerdos y recomendaciones 

• Fortalecer la articulación entre líderes locales y equipos APS. 
• Revisar la distribución de cargas laborales en delegaciones. 
• Garantizar la pertinencia de actividades de fortalecimiento. 
• Realizar seguimiento a los reportes en los aplicativos institucionales. 
• Continuar el ajuste de lineamientos según las dificultades identificadas. 
• Se aclara:  

o Enero y febrero permiten validación retroactiva.  
o Desde marzo, se requiere aval previo. 
o Se podrán ajustar horas con actividades complementarias. 

 
4. Estrategia de Prescripción Social 
Johana Mateus recuerda que en el evento virtual del 24 de febrero Xiomara Ferreira presentó esta estrategia 
por lo cual el tema se retoma para quienes no pudieron participar en dicho evento.  
 
Se presenta la estructura de la estrategia, la cual contempla cinco componentes: 

1. Mapeo de activos  
2. Canalización y activación de rutas  
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3. Facilitación de la prescripción social  
4. Fortalecimiento de capacidades  
5. Monitoreo y evaluación  

 
Se aclaró que el equipo de políticas participa principalmente en: 

• Mapeo de activos  
• Canalización y activación de rutas 
• Facilitación (en menor medida)  

 
4.1 Mapeo de Activos 
Se explicó el proceso compuesto por cuatro momentos: 

4.1.1 Identificación: registro de datos básicos del activo (nombre, dirección, contacto).  
4.1.2 Caracterización: ampliación de información (servicios, población, horarios, etc.).  
4.1.3 Validación: aplica únicamente para activos sociales, con participación comunitaria.  
4.1.4 Actualización: mantenimiento de la información en el sistema.  

 
 
También se socializó la ruta para el cargue de la información de los activos sociales: 

 

MapeoMapeo de activos sociales
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Y de los activos institucionales: 

 
Aspectos clave: 

• Se utilizará un único instrumento en Excel para el registro (mapeo institucional).  
• Los activos institucionales gubernamentales son gestionados por el equipo de políticas.  
• Los activos sociales requieren validación comunitaria (mínimo 18 participantes).  
• La información se integrará posteriormente en un aplicativo (en desarrollo).  

 
4.2. Canalizaciones y Activación de rutas 
Corresponde a un proceso ya implementado, con cinco modalidades: 

• Modalidad EAPB  
• Modalidad Entornos  
• Modalidad Extramural  
• Modalidad Sin aseguramiento  
• Modalidad Prescripción social  

 
Incluye etapas de: 

• Generación de la canalización o de la activación de rutas  
• Registro en sistema  
• Seguimiento  
• Cierre  
• Informe de resultados  

 
4.3. Facilitación de la Prescripción Social 
Este componente es liderado principalmente por otros equipos (ej. “Más bienestar en tu hogar”). 
Funciones principales: 

• Seguimiento a canalizaciones  
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• Verificación de atención al usuario  
• Reorientación en caso de fallas  

Se reitera que el equipo de políticas participa de manera puntual en: 
• Validación de casos  
• Seguimiento a canalizaciones realizadas  

 
 
4.4 Convenios y Alianzas para gestionar la estrategia de prescripción social 
Se mencionaron alianzas estratégicas con: 

• Universidad El Bosque  
• Secretaría de Ambiente  
• Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte  
• Jardín Botánico  
• Secretaría de Desarrollo Económico  
• Secretaría de Integración Social  

Enfocadas en: 
• Terapias de naturaleza  
• Actividades culturales y comunitarias  
• Fortalecimiento de capacidades  
• Intervenciones en territorios  

 
5. Revisión y validación de los Anexos de Gestión de Políticas 

• Se recuerda que previamente fue compartido el Anexo 3: Instructivo para el diligenciamiento y 
revisión de los anexos (Localidad, Subred y Distrito), con el propósito de que los y las referentes 
distritales de políticas realizaran su lectura y lo contrastaran con los anexos correspondientes. Así 
mismo, se enfatiza que este instructivo es de carácter unificado para todas las políticas, procurando 
mantener en su mayoría una estructura y numeración homogénea en los anexos. 

• Se recibieron observaciones por parte de dos referentes distritales de las políticas étnicas y de ruralidad; 
los demás referentes acogieron los ajustes propuestos. 

• Igualmente, se recibieron observaciones de los equipos locales, las cuales fueron incorporadas.  
 
Se recuerda cómo se encuentran conformados los equipos de políticas en cada una de las Subredes: 

Consentimiento
informado

Facilitador
Prescripcion

social

1 x localidad

Primer contacto y
seguimiento de las

prescripciones
sociales

Verifica
disponibilidad

del activo
social

Se contacta con la
persona

(Primer contacto
en 48 horas) y
registra en el

Formato Excel de
“Seguimiento de

prescripciones
sociales”

Si la prescripción
es aceptada,
rechazada o

fallida, señalando
la razón en caso de

rechazo o fallo.

Equipo
canalizaciones
• Lider

Canalizaciones
Pic
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*Entrega oportuna

*Calidad
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Cierres y tipos de
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en el aplicativo SIRC
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inoportunos

En caso de que la
persona acepte la
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Facilitador Prs:

⚬Entregar información del
recurso y coordinar

acceso.

⚬Realizar seguimiento
entre e (7-10 días).

⚬Realizar seguimiento al
mes

⚬Retroalimentación al
EMBH Bienestar en tu

Hogar: se realiza
mediante informes

mensuales o canales
digitales, cerrando el

ciclo de atención.

Canalizacion Prs

EMBH/PS-PIC

Facilitación de la prescripción social
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De la misma manera se recuerda la conformación del proceso, los subprocesos y sus productos:   

 
 
Se exponen las acciones de gestión para el bienestar que se contemplan en los lineamientos: 

 
 

Proceso Integral e
Integrado

Gestión y Análisis
de Políticas para el

Bienestar

Proceso Integral
e Integrado
Gestión y

Análisis de
Políticas para el

Bienestar

Gestión
Intersectorial Local

de Políticas Públicas

Gestión
Sectorial de

Políticas
Públicas

Generación
de Conocimiento
en el marco de

las Políticas
Públicas

Propósito: Fortalecer la gestión y el análisis de las políticas públicas y planes,
desde el sector y, con los diferentes sectores y actores de interés, para incidir

en las decisiones gubernamentales y sociales que favorecen la salud y la
calidad de vida de las poblaciones en las localidades del Distrito

Proceso Integral e Integrado
Gestión y Análisis de Políticas para el Bienestar

Acción 239. las políticas públicas. Operación Local Acción 244. Análisis sociales de la salud en el marco de las
políticas

Acción 235. las políticas públicas de adultez, trabajo, salud
oral y Acogida, Inclusión y Desarrollo de los Nuevos
Bogotanos. Operación Zonal

Acción 236. la política pública de Ruralidad, exceptuando
Sumapaz. Operación Distrito

Acción 237. las políticas públicas priorizadas en Sumapaz.
Operación local

Acción 238. las políticas públicas étnicas en los territorios.
Operación Distrito

Acción 245. Análisis diferenciales de la salud en el marco
de productos de políticas públicas étnicas

Acción 246. Incorporación de los enfoques: diferencial, por
momentos de curso de vida, género, orientaciones e
identidades diversas y por condiciones o situaciones, en las
acciones individuales, colectivas y poblacionales de la oferta
de salud.

Acción 240. las políticas públicas de adultez, trabajo,
salud oral y Acogida, Inclusión y Desarrollo de los
Nuevos Bogotanos. Operación Zonal

Acción 241. la política pública de la ruralidad.
Operación Distrito

Acción 242. las políticas públicas en Sumapaz.
Operación local

Acción 243. las políticas públicas étnicas. Operación
Distrito

Coordinación de la respuesta sectorial a las
prioridades en salud y situaciones emergentes en el

marco de la gestión de:

Participación y gestión intersectorial para la
formulación, implementación, seguimiento o

evaluación de:

Acción 234. las políticas públicas. Operación local

Subproceso 1. Gestión Intersectorial de
Políticas Públicas en los Territorios

Subproceso 2. Gestión Sectorial de
Políticas Públicas en los Territorios

Subproceso 3. Gestión y Generación en
el marco de las Políticas Públicas
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Y adicionalmente se actualiza la información de quienes se encuentran haciendo el acompañamiento desde la 
Subdirección tanto a localidades como a Subredes, así como la información de los líderes locales de políticas y 
sus contactos a fin de hacer eficiente la revisión de los anexos. 

 
 
Habiendo hecho estas claridades se procede a socializar las principales actualizaciones del instructivo, teniendo 
en cuenta las observaciones recibidas durante el proceso. 
 
Aspectos relevantes: 
 
5.1 Plan Operativo Anual 
El Plan Operativo busca mostrar la gestión que realizan los líderes locales de políticas en apoyo a las acciones 
que requieren desarrollar las delegaciones de políticas 
 
Se consolidó el Plan Operativo Anual, con 4 componentes: 

1. Identificación y concertación de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el 
territorio. 

2. Coordinación con otros actores del sector para la gestión de las políticas públicas en el territorio 
y concertación de acciones intersectoriales para la respuesta a las situaciones emergentes en 
el territorio identificadas en la Mesa Local de Bienestar y la Mesa Colegiada GSP-PSPIC  

3. Orientación en el reconocimiento y la comprensión de las políticas para favorecer la 
implementación de las acciones de manera pertinente y organizada en el territorio  

4. Generación del conocimiento en el marco de la gestión de las políticas públicas  
 
Frente al componente 1 se tienen 4 acciones de las cuales se esperaría que las delegaciones de políticas 
aporten especialmente en el 1.1, 1.2, 1.3 y 4.1, lo cual se identifica en el seguimiento a política. Lo anterior indica 
que quien revisa el plan operativo es el equipo que acompaña la localidad y los referentes distritales de política 
revisan los aportes de las delegaciones en los numerales 7.2 o 7.7 según corresponda y la información la verifica 
contra el plan operativo de ser necesario. 
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5.2. Seguimiento a políticas 
Se aclararon criterios de reporte en el seguimiento a políticas:  

o 7.1: Participación e instancias  
o 7.2: Gestión intersectorial  
o 7.3: Compromisos intersectoriales  
o 7.4: Prescripción social, canalizaciones y activación de rutas; Educación transformadora y 

Situaciones problemáticas remitidas por VBC (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle). 
o 7.5: Jornadas. 
o 7.6: Gestión de políticas con actores sociales y comunitarios. 
o 7.7: Gestión sectorial. 
o 7.8: Gestión del conocimiento.  
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5.3 Uso de Notas en el seguimiento de políticas 
Se definieron tres tipos de observaciones para justificar actividades no realizadas, sino se realizó una acción se 
debe colocar alguna de estas opciones: 

1. No realizadas con afectación del porcentaje:  
No se realizaron actividades en el mes por … (explicación), lo que equivale al ____%, motivo por el cual 
no se logra el porcentaje programado para el subproceso.  

2. No realizadas pero concertadas (sin afectar porcentaje): 
No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual. 

3. No realizadas porque no fueron programadas (aplica a 7.2 y 7.7)  
No se realizaron actividades ya que no se programó ni solicitó en el mes 
 

Los y las Referentes Distritales de Políticas en las asistencias técnicas deben aclarar a las delegaciones: 
• Para cuáles de las acciones (excepto la 7.2 y 7.7), su no ejecución equivale a una disminución en el 

porcentaje y a cuánto equivale esa disminución por que son acciones que mensualmente deben hacer.  
• Cuáles de las acciones pueden no ser ejecutadas durante todos los meses, con lo cual no se afecta el 

porcentaje de ejecución.   
 

En cuanto al uso de las notas se enfatizó la necesidad de: 
• Soporte de concertación (acta de la asistencia técnica o correo electrónico).  
• Uso adecuado de cada tipo de nota. 

 
Dificultades Identificadas 

• Uso inadecuado de las notas en los reportes.  
• Falta de revisión por parte de algunos líderes locales o referentes distritales.  
• Redacción deficiente de compromisos.  
• Falta de soporte en concertaciones. 
• Dificultad para estandarizar criterios de evaluación de porcentaje. 
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Recomendaciones 
• Fortalecer la asistencia técnica mensual  
• Garantizar revisión previa por parte de líderes  
• Documentar adecuadamente las concertaciones  
• Mejorar la calidad de los reportes  
• Mantener criterios técnicos desde los referentes distritales  

 
3. ACUERDOS 

• Compartir:  
o Presentación de la reunión  
o Instrumento de mapeo  
o Instructivo actualizado del anexo  

• Realizar asistencia técnica mensual a equipos territoriales incluidos no solamente las delegaciones sino 
también a los líderes locales de políticas. 

• Fortalecer seguimiento y validación de reportes.  
• Ajustar el instrumento de mapeo según observaciones  

 
Se hace un llamado a: 

• Mejorar la calidad de los reportes  
• Garantizar coherencia en la información  
• Fortalecer la articulación entre referentes, líderes y delegaciones.  

 
Se indica que la versión final del Anexo 3. se encuentra disponible en el Drive y adicionalmente será compartida 
a través de correo electrónico, con el fin de facilitar la adecuada revisión de los anexos. 
 
Cierre 
La sesión finalizó destacando la importancia de mantener estos espacios de articulación y seguimiento para 
mejorar la implementación del modelo y la gestión de políticas públicas en el territorio y con la invitación a 
referentes distritales de políticas y a quienes acompañan localidades a que si tienen temas que consideren 
deban ser de conocimiento del grupo, comunicarlos al equipo facilitador para traerlos a estas reuniones. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 
1. Compartir junto con el acta el anexo 3 actualizado y el instrumento de 

mapeo. 
 

Johana Mateus 26-03-2026 

2. Revisar bajo el instructivo la información correspondiente al mes de 
febrero 2026 

 

Referentes de política Marzo 2026 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y 
APELLIDOS CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 

FIRMA 

1 Johana Mateus Ávila jamateus@saludcapital.gov.co 3144067393 SGYEPSP -   
 

2 Carolina Sánchez Lagos c4sanchez@saludcapital.gov.co 3005560364 SGYEPSP 
 
 

3 Esperanza Peláez Garzón e1pelaez@saludcapital.gov.co 3166965330 SGYEPSP  
 

4      
 

5      
 

6      
 

7      
 

8      
 

9      
 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.  
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 
 
Si ( X )  No ( )  
 

Se adjunta listado de asistencia. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
 



ID Hora de inicio Hora de finalización Nombres completos Correo electrónico2
Número de 

contacto
Dependencia en la que trabaja

¿Acepta el 
diligenciamiento del 

formulario como firma 
de listado de asistencia?

1 3/9/26 7:34:25 3/9/26 7:35:35 Johanna Lucila Balaguera Rojasjlbalaguera@saludcapital.gov.co 3002657262 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
2 3/9/26 7:38:30 3/9/26 7:39:08 Diana Milena Villarreal NasayoDmvillareal@saludcapital.gov.co 3057362195 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
3 3/9/26 7:38:38 3/9/26 7:39:11 Johana Andrea Escobar jaescobar@saludcapital.gov.co 3008534928 Subdirección de Determinantes en Salud SI
4 3/9/26 7:38:34 3/9/26 7:39:15 María Victoria Carrillo A mvcarrillo@saludcapital.gov.co 3014411809 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
5 3/9/26 7:38:34 3/9/26 7:39:34 Sandra Mireya Rodríguez Beltrán Sm2rodriguez@saludcapital.gov.co 3143990630 Subdirección de Determinantes en Salud SI
6 3/9/26 7:40:59 3/9/26 7:42:14 Mauricio Hernando Garzón Cortés Mhgarzon@saludcapital.gov.co 3017195351 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
7 3/9/26 7:41:54 3/9/26 7:42:53 Maribel Romero Cubillos m1romero@saludcapital.gov.co 3144406510 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
8 3/9/26 7:43:47 3/9/26 7:44:23 Manuel Sebastian Pachón Mspachon@saludcapital.gov.co 3134114773 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
9 3/9/26 7:43:54 3/9/26 7:44:49 Esperanza Peláez Garzón e1pelaez@saludcapital.gov.co 3166965330 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI

10 3/9/26 7:48:38 3/9/26 7:49:25 Lely del Pilar Espitia Patiñolpespitia@saludcapital.gov.co 3116804126 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
11 3/9/26 7:51:45 3/9/26 7:52:43 Astrid Montel amontel@saludcapital.gov.co 3188030794 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
12 3/9/26 7:55:58 3/9/26 7:56:47 Carolina Sánchez Lagos C4sanchez@saludcapital.gov.co 3005560364 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
13 3/9/26 8:00:30 3/9/26 8:01:32 Yuly Andrea Arboleda MuñozYAArboleda@saludcapital.gov.co 3233097498 Subdirección de Determinantes en Salud SI
14 3/9/26 8:05:20 3/9/26 8:05:52 Edyanni Ramos Valoyes e1ramos@saludcapital.gov.co 3108618819 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
15 3/9/26 8:51:06 3/9/26 8:51:53 Johanna Paola Gómez Ayala Jpgomez@saludcapital.gov.co 3134323221 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
16 3/9/26 8:50:54 3/9/26 8:52:16 Kelly Paola Salazar kpsalazar@saludcapital.gov.co 3118618598 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
17 3/9/26 8:51:33 3/9/26 8:52:22 Johana Milena Muñoz España Jmmunoz@saludcapital.gov.co 3176654409 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
18 3/9/26 8:51:39 3/9/26 8:52:34 Juan David gómez jdgomez@saludcapital.gov.co 3222676269 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
19 3/9/26 8:52:04 3/9/26 8:53:20 Diana Juanias dmjuanias@saludcapital.gov.co 3185529437 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
20 3/9/26 8:55:28 3/9/26 8:56:05 Heydi Hidalgo hhidalgo@saludcapital.gov.co 3102075222 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
21 3/9/26 9:12:18 3/9/26 9:12:55 Gina Paola Rangel Medina gprangel@saludcapital.gov.co 3203087842 Subdirección de Determinantes en Salud SI
22 3/9/26 9:29:01 3/9/26 9:30:08 YAZMIN ADRIANA PUERTO MOJICAyapuerto@saludcautal.gov.co 9838 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
23 3/9/26 9:59:11 3/9/26 9:59:47 Ángela López amlopez@saludcapital.gov.co 9523 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
24 3/9/26 10:14:29 3/9/26 10:52:16 Juan Carlos Cocomá Parra jccocoma@saludcapital 3112640171 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
25 3/9/26 11:00:48 3/9/26 11:01:43 Andrea de pilar  Gómez Díaz Apgomez@saludcapital.gov.co 3018108030 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI
26 3/9/26 12:17:50 3/9/26 12:18:42 Johana Alexandra Mateus Ávila Jamateus@saludcapital.gov.co 3144067393 Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas SI


